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PRECIOS DE SLISCRIPCION
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CORDOBA FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes.. • . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. • . 	15
Seis meses , . 	21 Seis meses • . 	28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. 	 . • . 	50

PAGO ACn ELAN'rADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haga
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PESEN

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Gobierno Civil Núm. 2.002

DE LA

Provincia de Córdoba
—:—

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 2.001
De conformidad con lo prescrito en

la Real orden fecha 3 de Agosto de
1910, los Alcaldes de los Municipios
de Belmez, Hinojosa del Duque y Ca-
beza del Buey, en que radican las
obras de nueva construcción de la
carretera de Belmez a Cabeza del
Buey, trozos 1. 0 , 4.0 y 5.c , cuya recep-
ción definitiva se ha efectuado, remi-
tirán a la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia, las certificaciones
que exije el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la contra-
tación de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de este BOLETÍN a
cuya terminación de no ser enviadas
dichas certificaciones, se entenderá
que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cump limiento de la citada Real
orden.

Có rdoba 4 de Mayo de 1932.—El
Gobernador 

Civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.
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rit

14'

6'

do honrarme con el cargo de Cónsul
de dicha República en esta capital,
con jurisdicción en las provincias de
Córdoba, Huelva y Badajoz, y que el
Excelentísimo señor Presidente de la
República Española, se ha servido
otorgarme su Exequatur para el uso
y ejercicio del cargo con que he sido
honra do.»

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento.

Córdoba 13 de Mayo de 1932.—E1
Gobernador Civil, EDUARDO. VALERA
VALVERDE.
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Circular número 2.017

las carreteras de Montoro a Rute, ki-
lómetros 1 al 47; Bujalance a Villa del
Río, kilómetros 1 al 9; Andujar a Vi-
llanuk va del Duque, kilómetros 20 y
35 al 40 y Estación de Villa del Río a
la de Anclujar a Villanueva del Duque
por El Mosquil, kilómetros 1 al 15,
cuya recepción definitiva se ha efec-
tuado remitirán a la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia, las certi-
ficaciones que exige el artículo 65 del
pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras públicas, en
un plazo que no excederá de treinta
días, a contar de la fecha de este
BOLETÍN a cuya terminación, de no
ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá que no hay reclamación
alguna con el contratista de las ex-
presadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada real orden.

Córdoba 25 de Abril de 1932.—E1
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de
Montilla y Nueva Carteya, en que ra-
dican las obras de acopios para con-
servación del firme y su empleo en
los kilómetros 1 al 5 y 16 al 19 de la
carretera de tercer orden de Montilla
a Nueva Carteya, cuya recepción de-
finitiva se ha efectuado, remitirán a la
Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, las certificaciones que exije
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de
Obras públicas, en un plazo que no
excederá de treinta días, a contar de
la fecha de este BOLETIN a cuya ter-
minación, de no ser enviadas dichas
certificaciones, se entenderá que no
hay reelamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 4 de Mayo de 1932.—El
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.
Circular número 2.016

Núm. 2.003

Según me comunica el Alcalde de
Fuente Palmera, en oficio fecha • del
actual, ha sido encontrado y sin due-
ño conocido, un burro entero, de unos
ocho arios, rucio oscuro, raya cruza-
da, alzada regular, desherrado de las
posterior,es muy largo de cuartillas y
al parecer sin hierro ni serial alguna.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 13 de Mayo de 1932.—El
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.

El Ilmo. Sr. D. Luís Herrera Vas-
concelos, Consul general de Guate-
mala en Sevilla, con fecha 9 del mes
corriente, me comunica lo siguiente:

« Excmo. Sr.: Tengo el honor de po-
ner en su conocimhnto que el Exce-
lentísimo señor Presidente de la Re-
pública de Guatemala se ha digna-

Circular número 2.018De conformidad con lo prescrito en
la Real Orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de
Castro del Río, Córdoba, Bujalance,
Carderia, Montoro y Villa del Río, en
que radican las obras de acopios de

Según me comunica el Alcalde de
Dos-Torres, en oficio fecha 10 del
actual, ha aparecido abandona da y
sin dueño conocido, una yegua de
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Circular número 2.019

Según me comunica el Alcalde de
La Rambla en oficio de fecha 11 del
actual, ha aparecido abandonado y
sin dueño conocido, un rucho de unos
18 meses de edad, rucio oscuro, cari-
bociclaro, de 1'10 metros de alzada y
sin hierro alguno.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 13 de Mayo de 1932.—El
Gobernador civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

Compañia Arrendataria de Con-

tribuciones del Estado
— :—

Provincia de Córdoba

Córdoba a diez de Mayo de
cientos treinta y dos.—Juan
—V.° B.° El Alcalde, Franc

Cruz.

mil /104

Roine.

isco de13

""r°•"..«

2
	 Boletín Oficial

11 a 12 años, pequeña alzada, castaña
clara, crin y cola negra, cabeza lige-
ramente acarnerada, luna:es acciden-
tales en cruz, dorso y costillares, cal-
zada bajo de los pies y blanco talón
mano izquierda, hierro B. S. anca
derecha.

Lo que se hace público Por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 13 de Mayo de 1932.—El
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

Núm. 2.021

Don Alfonso Jurado y Muñoz, Ge-
rente de la citada Compañía.
Hago saber: . Que en virtud de lo

dispuesto por el artículo 65, 66 y 67
del Estatuto de la Recaudación, la
cobranza en período voluntario de
las contribuciones por Rústica, Urba-
na, Industrial, Carruajes, Transpor-
tes, Utilidades, Casinos, etc., etc., co-
rrespondientes al segundo trimestre
actual, comenzará en el día de hoy
en los días que los recaudadores se-
ñalen en cada pueblo, debiendo ha-
cer presente a los contribuyentes que
del 1.° al 10 de Junio podrán satisfa-
cer sus cuotas en donde tengan esta-
blecidas las cabezas de Zona los Re-
caudadores respectivos, en las horas
de oficinas reglamentarias y que pa-
sado este plaza incurren en el apre-
mio del 20 por 100, sin otra notifica-
ción que el presente edicto, cuyo re-
cargo quedará reducido al 10 por
100 si el pago lo verifican del 21 al
30 de Junio citado.

Córdoba 12 de Mayo de 1932.—
Alfonso Jurado.

Junta general del Repartimiento de
utilidades del Ayuntamiento de Puen-
te Genil, contra acuerdo del Tribunal
Económico administrativo provincial
fecha 29 de Diciembre de 1931 por el
que declara la nulidad del Reparto de
utilidades formado por di cho Ayun-
tamiento para el ejercicio de referido
ario; y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de ésta provin-
cia para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 10
de Mayo de 1932.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—V.° B.'
El Presidente.—Escribano.

Núm. 2.023

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Pedro Torres Vil/alba y once más
contra acuerdo del Ayuntamiento de
Fernán Núñez fecha 30 de Diciembre
de 1931 por el que declara no haber
lugar al abono de los sueldos deja-
dos de percibir durante el tiempo que
estuvieron separados en sus cargos
de empleados municipales; y que se
publique acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de ésta provinda para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 6 de
Mayo de 1932.—El Secretario del Tri-
bunal, Fernando Moreno.—V.° B.° El
Presidente.—Escribano.

-3111111111~n•n..-.-

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.977

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, En-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periódo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de contribuciones especiales
por acerado y pavimentación de la
calle C. Marcelo, correspondiente al
ejercicio de 1931 figura la providen-
cia dictada por el señor Alcalde Pre-
sidente de este Ayuntamiento en el
día 7 de Mayo de 1932 que copiada a
la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Notiff-
quese esta providencia a los interesa-
dos a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser

objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo' 'que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recaudación
pueden hacer efectivos sus descubier-
tos con apremio del 10 por 100 siem-
pre que efectúen el pago en el plazo
de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta providencia, advirtién-
doles que al no verificarlo, incus rirán
en el recargo del 20 por 100, sin otra
notificación y que de no satisfacerlos
se aplicarán las penalidades que pre-
viene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BEXETIN
OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a nueve de Mayo de mil no-
vecientos treinta y dos.--Juan Romero
Moreno.—V.° B.°: El Alcalde, Fran-
cisco de la Cruz.

—;—

Núm. 1.978

'Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipales, En-
cargado de la Recaudación de Ar-
bit ios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de Cont, ibuciones especiales
primero al cuarto plazos de pavi-
mentación En P. República y calles
D. León y Victoriano Rivera, corres-
pondiente al ejercicio de 1931, figura
la providencia dictada por el Sr. Al-
calde Presidente de este Ayuntamien-
to en el día 10 de Mayo de 1932, que
copiada a la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
ríodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores inclu-
idos en la anter,or relación. Notifí-
quese esta providencia a los interesa-
dos a fin de que puedansatisfacer sus
cuotas, advirtiendoles que de no veri-
ficar el pago del importe que al mar-
gen se expresa se procederá al embar-
go de todos sus bienes, señalando
al efecto lo que haya de ser objeto
de ejecución y se expedirán, caso ne-
cesario, los oportunos mandamientos
al señor Registrador de la Propiedad
de este partido, para la anotación pre-
ventida de embargo. Notifíquese asi-
mismo que, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio del 10 por 100 siempre que
efectúen el pago en el plazo de los 10
días siguientes a la notificación de es-
ta providencia, advirtiéndoles que al
no verificarlo, incurri.án en el recar-
go del 20 por 100 sin otra notificación
y que de no satisfacerlos se aplicarán
las penalidades que previene el aludi-
do Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el szrior Alcalde, en

Núm. 2.024

En sesión celebrada por
tísimo Ayuntamiento de mi 

p

cia el día 4 de Abril último, 11 sido

aprobado un proyecto de ha

e ;lb ier

 de
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puesto :ordinario de gastos
Municipio que viene rigiendoeeneesl
rriente año de mil novecientos trei

:

del superávit que, sin aplicación,ha
resultado de la liquidación

suficiente y no admiten apla
por la clase de servicios a qu
destinadas, a cuyo fin se utiliza park

!

ta c 	 p 	 recrecer
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a y dos, paraqauera e 	 ur variasreia
d 	

c,

da de los ingresos sobre los pagos
en el presupuesto ordinario de 

mil
novecientos treinta y uno.

A su vez y en sesión pública del
día dieciocho de Abrii pasado y
ve del actual, fueron aprobadas do;
ampliaciones a la precitada transfe.
rencia para cubrir otros compromisos
inaplazables, nivelando los aumentos
presupuestos con iguales sumas del
superávit ya indicado.

Conforme a lo dispuesto en elar.
tículo doce del Reglamento de Ha.
cienda municipal de veintitrés el

Agosto de mil novecientos yeintej
cuatro, queda expuesto al NI/Acota
la Secretaría de esta Corporaciónel
expediente incoado con tal motivo
por término de quince días, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN OFF
C1AL de la provincia, para que durar
te dicho plazo, puedan formularse
reclamaciones ante el Excmo. Ayos.
tamiento, a los efectos que el mismo
precepto legal determina.

Lo que además de anunciarse endl.
cho perióiico oficial, se hace público
también por medio de iguales edictos
fijados en las tablas correspondientes
de estas Casas Consistoriales, confor.
me está prevenido.

Córdoba 11 de Mayo de 1932.–El
Alcalde, Francisco de la Cruz.

Núm. 2.025

Propuesto en principio por el Ex.
celentísimo Ayuntamiento de mi prt
sidencia un suplemento de habilita.
ción de crédito por medio de trufe.
rencia dentro del presupuesto ordina'
rio de gatos de este municipio cono
consecuencia del expediente al efecto
instruido de conformidad con lo ro"
suelto por el Iltmo. Sr. Delegado d'

Hacienda en oficio fecha 29 de •e pEeebrie

ro último, para dotar las veinte
zas de Médicos titulares Iuspecte xoeres.

municipales de Sanidad por ser 
d

tricta observancia lo dispuesto en ei

número 2 de la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 29 de ()club'
de 1931.

Conforme a lo dispuesto en d;
tículo 12 del Reglamento de Ha(

:ie

municipal de 23 de Agosto deF1e95i2:

queda expuesto al público en I

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
Núm. 2.022

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Rafael Castirieira Gra-
nados en nombre de don Mateo Mu-
ñoz Montero como Presidente de la

o
se
cc
Ve

re
la
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cretaría de esta Corporación, el expe-
diente incoado con tal motivo, por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLET1N OFICIAL d:c

esta provincia, para que durante di-
cho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Excmo. Ayunta-
miento, según y a los efecfos que el
mismo precepto legal determina.

Lo que además de anunciarse en
dicho periódico oficial, se hace públi-
co también por medio de iguales edic-
tos, fijados en el tablón correspon-
diente a estas Casas Consistoriales,
como así está prevenido.

Córdoba 11 de Mayo de 1932.—El
Alcalde, Francisco de la Cruz.

Núm. 1.975

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipales, En-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de incremento valor correspon-
diente al ejercicio de 1929-1930-1931
figura la providencia dictada por el
Sr. Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento en el día seis de Mayo de
1932, que copiada a la letra es como
sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Notifi-
quese esta providencia a los interesa-
dos a fin de que puedan satisfacer sus
cuotas, advirtiéndoles que de no ve-
rificar el pago del importe que al mar-
gen se expresa, se procederá al em-
bargo de todos sus bienes, señalando
al efecto lo que haya de ser objeto de
e jecución y se expedirán, caso nece-
sario, los oportunos mandamientos al
señor Registrador de la Propiedad de
este partido, para la anotación pre-
ventiva del embargo. Notifíquese asi-
mismo que, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio del 10 por 100 siempre que
efectúen el pago en el plazo de los
diez días siguientes a la notificación
de esta providencia, advirtiéndoles
que al no verificarlo, incurrirán en
el recargo del 20 por 100 sin otra no-tif

icación y que de no satisfacerlos se
aplicaran las penalidades que previe-
ne el aludido Estatuto.

Y para su i nserción en el BOLETINOFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el Sr. Alcalde, enCó

rdoba a nueve de Mayo de mil no-
vecientos treinta y dos.--Juan Rome-re.—V." B.°: El Alcalde, Francisco dela Cruz.

VALENZUELA

Núm. 2.026
Don Idelfonso Santiago Lara, Alcalde

Presidente del Ay untamiento de es-ta villa.

Hago saber: Que propuesta por el
A yuntamiento la habilitación de cré-
dito dentro del presupuesto ordina-
rio a que se refiere el expediente que
al efecto se instruye, queda expiesto
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días, para que
durante dicho plazo puedan formular-
se reclamaciones ante el Ayuntamien-
to pleno.

Lo que se hace público por medio
del p resente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924, y pa-
ra general conocimiento.

Valenzuela a 11 de Mayo de 1932.
—Ildefonso Santiago.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.910

Don Joaquín Pérez Romero Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bii rno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de las pren-
das que al final se reseñan, que el día
de ayer, fueron sustraídos a don Pe-
dro Buitrago y dos más, de la casa
número uno, de la calle Motarrif, (Oli-
vos Borrachos; y a /a captura y con-
ducción a esta cárcel como deteni-
do del autor o autores del hecho, y
las prendas de ser encontradas, las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de Mayo
de 1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, P. H. Juan de Julián.

Reseña
Una chaqueta azul, un reloj de ni-

quel, una cadena dorada con 7 cor-
doncillos, una boina, un encendedor,
una navaja y 4 pesetas.

Un sombrero flexible negro, un tra-
je completo azul a listas, dos certifi-
cados y cédula a nombre de Pedro
Buitrago Lastra.

Una chaqueta azul, un pantalón
nuevo claro con listas oscuras una
gorra a cuadros, 5 pesetas, unos ti-
rantes, una chalina con listas verdes
y amarilla blanca y azul y un cintu-
rón.

Núm. 1.986

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
los efectos que al final se reseñan, que
e] día dos del corriente fueron sus-
traidos a don Carlos Incenga Cara-

manzana, vecino de esta capital de su
d omicilio calle Teniente Carbonell,
número tres; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho y los efec-
tos de ser encontrados, los pondrán
a mí disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a seis de Mayo
de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Rornero.—E1 Secretario,
José M. Cortázar.

Reseña
Una polonesa de punto con trincha

y bolsillo por fuera color verdoso.
Unos pantalones y chaleco tela ga-

bardina del mismo color.
Un reloj despertador dorado forma

cuadrada y en un estuche de cucra.

Núm. 2.007

trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán,
sustraídas el día cinco del actual de
la finca San Juan de Casillas, término
de esta ciudad, al vecino de Pedro
Abad don Francisco Porras y Gon-
zález de Canales, cuyos semovientes,
de ser habidos, sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado con sus ilegí-
timos poseedores, según tengo acor-
dado en el sumario número 90 de
1932.

Dado en Montoro a diez de Mayo
de mil novecientos treinta y dos.—E1
Secretario, Mariano López.

Serias de las caballerías

Una mula con seis arios de edad,
1'50 de alzada, capa negra marca
P. S. nalga derecha número 66 paleti-
lla derecha, hierro particular y el de
la Compañía El Fénix Agrícola en el
muslo izquierdo V-4 y como señas
particulares ojiblanca y un mulo con
doce años, 1'52 de alzada, capa par-
da, marca R. nalga derecha número
43 paletilla derecha y la marca de la
Compañía El Fénix Agrícola V-14 y
con serias particulares raya dorsal.

Núm. 1.993

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerias que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del 1 al 2 del
actual, de la finca don Félix, término
de esta ciudad, a los vecinos de la
misma Francisco Luque Moreno y Lo-
renzo Galán Cepas, cuyos semovien-
tes de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con sus ile-
gítimos poseedores según tengo acor-
dado en el sumario número 83 de
1932.

Dado en Montoro a seis de Mayo
de mil novecientos treinta y dos.—Jo-
sé Luzón.--E1 Secretario, Mariano
López.

Serias de las caballerías
De la propiedad de Francisco

Luque Moreno
Un mulo capón, de 10 arios, 1'49

metros de alzada, capa entrepelada,
raza española, marca V. 10 muslo iz-
quierdo, serias particulares, más cla-
ro de cabeza, blancos en costillares,
atiende por Valenciano, y

Otro mulo capón de 13 arios, 1'47
metros de alzada, capa negra, marca
particular espalda izquierda y V. 10
muslo izquierdo, serias particulares
lunar blanco antebrazo derecho, bo-
zo carbonero atiende por Voluntario.

De la propiedad de Lorenzo
Galán Cepas

Un mulo de 2 arios, con la marca
pelo rayado esquilado de cruz atrás
con un hiel-ro en el anca derecha.

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
Ios chivos que al final se reseñan, que
el día seis del actual fueron sustrai
dos a don José Lozano Lozano, ve-

, cino de Córdoba, del cortijo «El Hor-
nillo», de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenidos, del autor o autores del he-
cho y los chivos de ser encontrados
los pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a ocho de Mayo
de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Romero.—E1 Secretario,
P. H., Juan de Julián.

Reseña
Dos chivos, uno de pelo rubio con

un lucero entre los cuernos y como
de unos 10 kilos de peso, y el otro,
pelo tostado y una lista negra.

MONTORO

Núm. 1.992

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
-trucción de este partido.

Por el presente edicto se cita y lla-
ma a Juan Gálvez, vecino de Porcuna,
donde estuvo últimamente domicilia-
do, para que dentro del término de
diez días, a contar desde el siguien-
te al en que aparezcan insertos en los
periódicos oficiales estos edictos,
comparezca ante este Juzgado, calle
Alvaro Péra número 20, al objeto de
recibirle declaración en el sumario
que se instruye bajo el número 208
de 1931 sobre hurto de caballería.

Dado en Montoro a 10 de Mayo de
1932.--José Luzón. --El Secretario, Ma-
riano López.

Núm. 2.032

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
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FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.989

Don Francisco Javier Fenollera y Ve-
lón, Registrador de la Propiedad
de este partido, Audiencia territo-
rial de Sevilla.
Hago saber: Que en este Registro

de mi cargo, con fecha de hoy, se ha
inscrito con arreglo al párrafo terce-
ro del artículo veinte de la Ley Hipo-
tecaria a favor de dorla Dolores Aré-
valo Ruiz, vecina de Espíe], y por he-
rencia de su padre don Francisco Ja-
vier Arévalo de la Torre, un pedazo
de terreno con ciento treinta y seis
olivos al sitio de Estrella, término de
Espiel, con una hectárea, cincuenta
áreas de cabida, que linda al Norte
Mariano Firiana García, hoy de don
Ricardo Crespo Rodríguez; Este y
Sur, Herederos de Francisco Javier
Arévalo y Oeste don Ricardo Cres-
po Rodríguez. Esta finca la adquirió
el causante por compra a doña María
del Carmen Arévalo de la Torre, en
documento privado firmado en Cór-
doba el dieciseis de Marzo de mil no-
vecientos veinticinco,

Fuente Obejuna quince de Abril de
mil novecientos treinta y dos.—Fran-
cisco J. Fenollera.

MANCHA REAL

Núm. 2.031

Don José Ramírez y Pastor, Juez de
primera instancia de Mancha Real
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda penden
autos ejecutivos a instancia de don
Ramón Porras Cobo, de estos veci-
nos, contra D. Antonio Velasco Hur-
tado, que lo es de Palenciana, sobre

cobro de 3.315'70 pesetas, siendo Pro-
curador de la parte actora don José
IVI. a Porras Chica, y en los cuales he
acordado sacar a pública subasta y
remate, los bienes embargados al
deudor, por segunda vez y término de
veinte días, cuya celebración se hará
doble y simultáneamente por el Juz-
gado de primera instancia de Rute en
cuyo partido radica la finca que se
dirá y en este de mi cargo por ser
donde se tramitan los autos.

Un molino aceitero número 58, de
la calle Antequera, hoy de Molina;
linda a derecha entrando casa de
Juan Manuel Hurtado García, hoy su
viuda; izquierda y espalda, sucesores
de doña María de los Dolores Sán-
chez de la Torre. Tiene una superficie
de quince varas de frente por veinte
y ocho de largo, que hacen cuatro-
cientas veinte varas cuadradas, equi-
valentes a trescientos cincuenta me-
tros, cuarenta y seis decímetros; se
compone de un cuerpo de alfange
con empiedro, otro cuerpo de viga, en
el que existe hoy una prensa hidráuli-
ca, un bombín y un motor de los lla-
mados Diessel, de aceites pesados, de
14 H. P. componiéndose también de
bodega y patio con troges; tasada la
máquina en veintinueve mil pesetas y
el edificio en diez y siete mil cien pe-
setas o sean cuarenta y seis mil cien
pesetas con la rebaja de un veinte y
cinco por ciento para esta segunda
subasta.

Se ha señalado para su celebración
el día diez de Junio próximo y hora
de las doce, en la Sala Audiencia de
ambos Juzgados de primera instancia,
previniendo a los que hayan de tomar
parte en la subasta que no se admiti-
rán posturas que no cubra las dos ter-
ceras partes del tipo para la subasta
y que habrán de depositar previamen-

te en la mesa del Juzgado o en la Caja
sucursal de depósitos el diez por cien-
to efectivo del valor de dicho tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos como licitadores y que las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate; hacién-
dose presente, que con respecto a los
títulos de propiedad, los supletorios
estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado; y se previene al re-
matante, deberá conformarse con
ellos y que no tendrá derecho a exigir
ningunos otros.

Dado en Mancha Real a seis de
Mayo de mil novecientos treinta y
dos.— J osé Ramírez.—P. S. M., Este-
ban Villa.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.011

Don Manuel Pequeri6 Calderón, Abo-
gado y Juez de Instrucción de este
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de una yegua
castaña encendida, pelos blancos en
los costillares, de ocho arios, de mar-
ca, cuartillas blancas en anca dere-
cha el hierro B. S. y en la izquierda
el del Fénix Agrícola, con iniciales R.
y al parecer el número 2 y una C., to-
dos confusos, propiedad del vecino
de Espiel Augel Fernández Arévalo
y que fue sustraída en la noche del
cinco del corriente mes de los ruedos
de dicho pueblo, y caso de ser habida
la pongan a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo po-

der se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso r
mismas autoridades extiendan las di.
ligencias a la averiguación del autot
o autores del hecho, el que de seres,
contrado pondrán igualmente a dis,
posición de este Juzgado en la ea/1f'
de esta a do

	

n 	 Obejuna a
de Mayo de mil novecientos t:

enDaun(

edie lantais

dos.—Manuel Pequeño.--Rafael Lag

FUENTE PALMERA

Núm. 1.988

En los autos de juicio verbal
faltas seguidos en este Juzgado el.
tra don Cristóbal González de Ag.
lar, Marqués de Sauceda, por daitot
causados por ganado vacuno des:
propiedad en varios olivares de esti
término, a virtud de denuncia deli
Guardia civil de este puesto, finnek
sentencia, se ha practicado tasad&
de costas, de la que por el presen
se da traslado al condenado, porté!.
mino de tres días, que es la siguiente

Tasación
Peselai

Derechos ele juicio y ejecu-
ción de sentencia 	  18'75

Citaciones 	  16'
Peritos 	

	
8'

Indemnizaciones 	  69'
Reintegro 	

	
150

Multa 	
	

15'
Gastos de locomoción a pe-

ritos y alguacil 	

Total 	
Importa la presente tasa(

costas las figuradas ciento c
y tres pesetas veinte y cinco ce

Fuente Palmera 9 de Mayo
—El Secretario, M. Sánchez.

Provincial (Casa de Socorro-liosoitle)1
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

JEFATURA DE CORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

Número 1.954

El señor Gobernador civil de la provincia se ha servido declarar 'nulo, fenecido y sin curso el expediente minero
a continuación se detalla, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento
minería.

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decreto

d(

ta

al

9122 La Esperanza Cerro del 	 Loro Cabra D. Esteban Tejero Campos Por falta carta de pago 10 Mayo 2S

Vi

lic

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este per, fla

oficial a todos sus consiguientes efectos.
de

Córdoba 10 de Mayo de 1932.—El Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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